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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. 
 
Buenaventura, enero quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Como quiera que dentro del presente proceso ejecutivo singular de única instancia, 
adelantado por el doctor EUSEBIO STIVEN CAMACHO CASTRO, contra 
SOCIEDAD AGREGADOS Y CONCRETOS DEL PACIFICO SAS se encuentra 
surtido el emplazamiento como lo preceptúa el artículo 108 del C.G.P., según 
informe secretarial que antecede; se procederá a designar curador ad lítem, de 
conformidad con el artículo 48-7 ejusdem. 
 

 
Por lo expuesto, el Juzgado   
 
 
R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO.- Desígnese como Curador Ad Lítem, al (la) Dr(a) JAVIER ARRECHEA 
TORRES, abogado(a) en ejercicio, para que represente a la parte demandada en 
este asunto.  
 
SEGUNDO.- Consecuencialmente deberá concurrir inmediatamente al Despacho a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 
cual se compulsaran copias a la autoridad competente (Art. 48-7 C.G.P.) 
 
TERCERO.- Comuníqueseles en la forma y términos del artículo 49 del C.G.P. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
MARTHA ELIZABETH JIMÉNEZ DELGADO 

Juez 
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